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ACTA N° 039  CERO  TREINTA Y NUEVE 1 

SESIÓN ORDINARIA DE CONCEJO DEL  21 DE SEPTIEMBRE DEL 2021 2 

En la Sala de Sesiones del Concejo Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón 3 

Guamote, ubicado en las calles 10 de Agosto y A. Montalvo, Cantón Guamote, Provincia de 4 

Chimborazo, hoy martes 21 de septiembre del 2021,  previa convocatoria del Señor Delfín Quishpe 5 

Apugllón, Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Guamote, siendo 6 

las 8h55 de la mañana, se reúnen en Sesión Ordinaria los señores; ROSA QUISHPE, SEGUNDO 7 

GUASHPA, TEC. OSWALDO NAULA, MANUEL PUCULPALA Y DR. JOSE SAYAY,  8 

Concejales del GADMCG, Dr. Antonio Fray Procurador síndico del GADMCG, y Abg. Marlene 9 

Caín Ortiz, Secretaria del Concejo Municipal del GADMCG,  respectivamente,  para tratar los  10 

puntos del Orden del Día constantes en la CONVOCATORIA; 1. CONSTATACIÓN DEL 11 

QUÓRUM  E INSTALACIÓN DE LA SESIÓN POR EL SEÑOR ALCALDE. 2. LECTURA Y 12 

APROBACIÓN DEL ACTA ORDINARIA DEL 14 DE SEPTIEMBRE DEL 2021. 3. INFORME 13 

SEMANAL DE ACTIVIDADES DEL SEÑOR DELFIN QUISHPE ALCALDE DEL GADMCG. 14 

4. CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN DE LOS DIFERENTES CONVENIOS 15 

INSTITUCIONALES SEGÚN ESTABLECE EL ART. 60 LITERAL N) DEL COOTAD. 5. 16 

CONOCIMIENTO DE LA ORDENANZA PARA LA DETERMINACIÓN, ADMINISTRACIÓN 17 

Y RECAUDACIÓN DE LOS IMPUESTOS A LOS PREDIOS URBANOS Y RURALES DEL 18 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN GUAMOTE, 19 

QUE REGIRÁ EN EL BIENIO 2022-2023. 6. CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL 20 

INFORME PARA LA FIRMA DE COMODATO ENTRE EL GADMCG Y PLAN 21 

INTERNACIONAL, PRESENTADO POR EL SR. SEGUNDO GUASHPA  CONCEJAL Y 22 

MIEMBROS DE LA RESPECTIVA COMISIÓN DEL GADMCG. 7. CLAUSURA.                                                       23 

Mismo que es puesto a consideración de los miembros del Concejo Municipal  por el señor Alcalde 24 

Delfín Quishpe Apugllón  los señores concejales proceden con la aprobación del orden del día; 25 

Concejal Dr. José Sayay: puse un documento manifestando que se reciba en comisión a ciertos 26 

arrendatarios del mercado central referente a realizar convenios de pago.  Dr. Antonio Fray 27 

Procurador Sindico del GADMCG: lastimosamente hubo una confusión en dos ordenanza que 28 

han estado desactualizadas,  en cuento a este tema ya está solucionado ya que se va cobrar por la 29 

situación del covid-19,   un 20% de la totalidad de la deuda y el convenio de pago puedes ser hasta 30 

6 meses plazo.   Concejal Tec. Oswaldo Naula: aprobado; Concejal Rosa Quishpe: aprobado;  31 

Concejal Dr. José Sayay: aprobado;  Concejal Segundo Guashpa;  Aprobado, Concejal Manuel 32 

Puculpala: aprobado;  Alcalde Delfín Quishpe; DESARROLLO. 1. CONSTATACIÓN DEL 33 

QUÓRUM E INSTALACIÓN DE LA SESIÓN POR EL SEÑOR ALCALDE. Por Secretaría se 34 

constata el Quórum reglamentario, contando con la presencia de los 5 señores Concejales, esto es 35 

los señores: SRA. ROSA QUISHPE, SEGUNDO GUASHPA,  OSWALDO NAULA,  JOSE 36 

SAYAY, y MANUEL PUCULPALA, contando con el Quórum Reglamentario  correspondiente  37 

para su instalación, El Señor Alcalde Delfín Quishpe deja Instalada la Sesión Ordinaría de Concejo   38 

siendo las 8h55 minutos. 2. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA ORDINARIA DEL  14   39 

SEPTIEMBRE DEL 2021. Una vez que la señora secretaria procede a dar lectura al acta  y 40 

resoluciones del 14 de septiembre del 2021. Los señores concejales proceden con la aprobación 41 

Concejal Segundo Guashpa: aprobado; Oswaldo Naula: aprobado; Concejal Sra. Rosa 42 

Quishpe: aprobado; Concejal Manuel Puculpala: aprobado Concejal Dr. José Sayay: Aprobado;  43 

Alcalde Delfín Quishpe; aprobado, en consecuencia el Concejo Municipal Por unanimidad 44 
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mediante resolución Nro. 0150-C-GADMCG-2021, RESUELVE: Aprobar el acta de sesión 45 

ordinaria del 14 de septiembre del 2021 3. INFORME SEMANAL DE ACTIVIDADES DEL 46 

SEÑOR DELFIN QUISHPE ALCALDE DEL GADMCG. Alcalde Delfín Quishpe: buenos días 47 

señores concejales el día martes: nos fuimos a la comunidad atapo Santa cruz, había tres propuestas 48 

de parte de ellos para ejecutar el presupuesto participativo y decidieron ejecutar en una casa 49 

comunal de la comunidad; el día miércoles la mayoría estuvimos en el encuentro con el señor laso, 50 

presidente de la república,   de nuestra parte estuvimos en la entrega simbólica del cheque para el 51 

proyecto Torrepampalan, en la tarde del mismo día nos fuimos a la comunidad grama pamba, para 52 

ver como están avanzado los trabajos del presupuesto participativo, Jueves se atendió a la 53 

ciudadanía, recibimos a una empresa de cebadeños, que desean emprender una agencia turística en 54 

Atillo,   el viernes; nos reunimos sobre el tema del  parque central,  la reunión con la mesa técnica  55 

mies para combatir la desnutrición, el señor vicealcalde estaba presente, el sábado reunión de 56 

trabajo por el tema de mantenimiento vial en cumanda el molino e inmaculada concepción, el día 57 

lunes, la comunidad Chausan san Alfonso vinieron a dialogar vamos a estar trabajando, en la tarde 58 

tuve una reunión en Palmira  nos entendimos con la comunidad Chausan San Alfonso, 59 

comunicamos que vamos a agilitar los retrasos de los presupuestos participativos, ustedes saben la 60 

calamidad que hemos vivido por el covid-19. Concejal Dr. José Sayay: señor alcalde recomiendo 61 

exigir a los técnicos para que sean más responsables,  y de esta manera agilitar los procesos, ya que 62 

la ciudadanía  también nos están  exigiendo a los señores concejales, conociendo que son trámites 63 

del ejecutivo. Concejal Tec. Oswaldo Naula; un saludo cordial con todos; solamente quiero 64 

sugerir que como concejales somos responsables, nuestro deber es fiscalizar, me parece absurdo que 65 

no haya cumplido en ciertas comunidades los presupuestos participativos, por lo tanto quiero 66 

sugerir que en la próxima reunión de concejo se coordine una reunión de trabajo con todos los 67 

técnicos del GAMCG, para verificar el avance de obras que tiene cada área, pero ahora que no nos 68 

vengan a decir que han avanzado el 105% pero solamente en documentos, y la próxima semana 69 

como concejales vamos a recorrer, además yo he solicitado mediante documento la planificación de 70 

u otros documentos pero siempre nos niegan nos manifiestan que necesitan autorización para poder 71 

entregarnos dichos documentos solicitados, los vehículos señor alcalde tenemos que dar el 72 

mantenimiento, en este sentido disponga a los técnicos que cumplan con fechas señor alcalde, pido 73 

de manera especial que agiliten los procesos. De igual forma agilite los proyectos de desarrollo 74 

local y nos informe la realidad para no tergiversar la información. Concejal Sra. Rosa Quishpe; 75 

buenos días, en calidad de concejales tenemos que salir a las comunidades es verdad que nos atacan 76 

manifestando que es lo que como concejales estamos haciendo,  por ende tenemos que ayudarnos 77 

entre todos, dar el seguimiento a los técnicos, operadores y demás, es verdad que la maquinaria está 78 

en Riobamba para el arreglo y preguntamos cuanto va a salir nos dijeron más de 40 mil dólares, 79 

trabajemos arduamente ya que  el año ya se va terminar. Concejal Segundo Guashpa; felicitar a 80 

los señores concejales que están fiscalizando, es verdad que está a punto de colapsar el parque 81 

automotor, no sé qué va pasar por lo tanto solicito que demos fecha tope a los técnicos para que 82 

puedan solucionar estos problemas, realicemos la reunión de trabajo con todos los técnicos 83 

concejales. Además parece que existe este inconveniente por la inestabilidad laboral por favor 84 

solucionemos estos temas. Concejal Dr. José Sayay: es muy preocupante, es responsabilidad de 85 

todos, los carros todavía son nuevos, el problema es el mal manejo de los choferes y operadores por 86 

ende se dañan todos los vehículos,  al momento de contratar tienen que ver personas con 87 

experiencia, y las direcciones tienen que ser responsables en este caso el director administrativo, él 88 
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tiene que tener todos los insumos. Y así mismo todos los directores en cada departamento. Hasta 89 

que se arreglen las maquinarias paremos los trabajamos para que no se dañen  mucho más las  90 

maquinarias, y por ultimo hasta cuándo vamos a reubicar a los kioscos de la avenida macas, como 91 

municipio tenemos que poner en orden, Alcalde Delfín Quishpe;  vamos a designar una fecha para 92 

para que los kioscos de la avenida macas desocupen el espacio público, por ese lado estamos muy 93 

de acuerdo con ustedes señores concejales; Vicealcalde Manuel Puculpala; un saludo cordial con 94 

todos; desde mi punto de vista mi pedido es el siguiente; solicitar a los técnicos como están 95 

elaborados los proyectos ya que en muchas comunidades llega a faltar materiales es decir están 96 

haciendo proyectos incompletos  y ahí viene la demora; por otro lado en cuanto a las maquinarias, 97 

el estancamiento esta en compra públicas,   hay proyectos (empacadora) y en compras públicas 98 

pone obstáculos y demora; apoyo la reunión con los directores. Por unanimidad mediante 99 

resolución Nro. 0151-C-GADMCG-2021, RESUELVE: 1. Dar por conocido el informe 100 

semanal de actividades del señor Delfín Quishpe Apugllon alcalde del GADMCG.  2. 101 

Planificar una reunión de trabajo con los directores, líderes, técnicos, autoridades en el que 102 

presentaran  informe de avances de trabajo en cada uno de los departamentos 103 

correspondientes. 4. CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN DE LOS DIFERENTES CONVENIOS 104 

INSTITUCIONALES SEGÚN ESTABLECE EL ART. 60 LITERAL N) DEL COOTAD. Dr. 105 

Antonio Fray Procurador Sindico; presenta los siguientes convenios para ser aprobados por el 106 

Concejo; mediante memorando Nº 001-STP-GADMCG-2021, de fecha 03 de septiembre del 2021, 107 

se presenta el CONVENIO INTERINSTITUCIONAL DE CONCURRENCIA ENTRE EL 108 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA PROVINCIA DE CHIMBORAZO Y 109 

EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 110 

GUAMOTE  cuyo objeto es el  LASTRADO CAMINO VECINAL DE LA COMUNIDAD 111 

CENAN, PARROQUIA CEBADAS, CANTÓN GUAMOTE,   mediante memorando Nº 002-112 

STP-GADMCG-2021, de fecha 02 de septiembre del 2021, se presenta el CONVENIO 113 

INTERINSTITUCIONAL DE CONCURRENCIA ENTRE EL GOBIERNO AUTÓNOMO 114 

DESCENTRALIZADO DE LA PROVINCIA DE CHIMBORAZO Y EL GOBIERNO 115 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN GUAMOTE  cuyo objeto es 116 

el  MANTENIMIENTO Y LASTRADO DE LA VÍA DE LA COMUNIDAD CHISMAUTE 117 

ALTO, PARROQUIA MATRIZ, CANTÓN GUAMOTE.  Junto con los requisitos legales y 118 

pertinentes al caso  mediante memorando Nº 003-STP-GADMCG-2021, de fecha 20 de septiembre 119 

del 2021, se presenta  el CONVENIO INTERINSTITUCIONAL DE CONCURRENCIA ENTRE 120 

EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA PROVINCIA DE CHIMBORAZO 121 

Y EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 122 

GUAMOTE  cuyo objeto es el  LASTRADO CAMINO VECINAL DE LA COMUNIDAD SAN 123 

ANTONIO DE CEBADAS, PARROQUIA CEBADAS, CANTÓN GUAMOTE,  Junto con los 124 

requisitos legales y pertinentes al caso;  señores concejales por favor para que autoricen la 125 

suscripción de los presentes convenios; Vicealcalde Manuel Puculpala; señor alcalde hay varias 126 

comunidades que dijeron que están trabajando con el presupuesto participativo no saquen la 127 

maquinaria a medio trabajo. Alcalde Delfín Quishpe; el inconveniente es cuando las comunidades 128 

piden más del trabajo del que ya está planificado, hay que tener consideración señores concejales; y 129 

algunas personas van hablar a  su conveniencia,   Una vez que la señora secretaria procede a dar 130 

lectura  a los convenios los señores concejales proceden con la aprobación Concejal Segundo 131 

Guashpa: aprobado; Oswaldo Naula: aprobado; Concejal Sra. Rosa Quishpe: aprobado; 132 
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Concejal Manuel Puculpala: aprobado Concejal Dr. José Sayay: Aprobado;  Alcalde Delfín 133 

Quishpe; aprobado, en consecuencia el Concejo Municipal; Por unanimidad mediante resolución 134 

Nro. 0152-C-GADMCG-2021, RESUELVE: Autorizar al señor Alcalde Delfín Quishpe 135 

Apugllón, representante legal del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón 136 

Guamote, proceda a la firma de los siguientes convenios; 1. CONVENIO 137 

INTERINSTITUCIONAL DE CONCURRENCIA ENTRE EL GOBIERNO AUTÓNOMO 138 

DESCENTRALIZADO DE LA PROVINCIA DE CHIMBORAZO Y EL GOBIERNO 139 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN GUAMOTE  cuyo 140 

objeto es el LASTRADO CAMINO VECINAL DE LA COMUNIDAD CENAN, 141 

PARROQUIA CEBADAS, CANTÓN GUAMOTE. 2. CONVENIO INTERINSTITUCIONAL 142 

DE CONCURRENCIA ENTRE EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE 143 

LA PROVINCIA DE CHIMBORAZO Y EL GOBIERNO AUTÓNOMO 144 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN GUAMOTE  cuyo objeto es el  145 

MANTENIMIENTO Y LASTRADO DE LA VÍA DE LA COMUNIDAD CHISMAUTE 146 

ALTO, PARROQUIA MATRIZ, CANTÓN GUAMOTE.  3. CONVENIO 147 

INTERINSTITUCIONAL DE CONCURRENCIA ENTRE EL GOBIERNO AUTÓNOMO 148 

DESCENTRALIZADO DE LA PROVINCIA DE CHIMBORAZO Y EL GOBIERNO 149 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN GUAMOTE  cuyo 150 

objeto es el  LASTRADO CAMINO VECINAL DE LA COMUNIDAD SAN ANTONIO DE 151 

CEBADAS, PARROQUIA CEBADAS, CANTÓN GUAMOTE,  presentado por procuraduría 152 

sindica del GADMCG.5. CONOCIMIENTO DE LA ORDENANZA PARA LA 153 

DETERMINACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y RECAUDACIÓN DE LOS IMPUESTOS A LOS 154 

PREDIOS URBANOS Y RURALES DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 155 

MUNICIPAL DEL CANTÓN GUAMOTE, QUE REGIRÁ EN EL BIENIO 2022-2023. Abg. 156 

Marlene Caín: mediante memorando Nº 193-ACMG-2021,  de fecha 15 de septiembre del 2021, 157 

suscrito por el Arq. Franklin Manya Líder de Avalúos y Catastros del GADMCG, remite el 158 

borrador de la ordenanza para la determinación, administración y recaudación de los impuestos a 159 

los predios urbanos y rurales del gobierno autónomo descentralizado municipal del cantón 160 

Guamote, que regirá en el bienio 2022-2023, para que sea puesta en conocimiento del pleno de 161 

concejo municipal del cantón Guamote y se remita a la comisión correspondiente  y  se continúe 162 

con el trámite de rigor.  Concejal Segundo Guashpa; como se trata de una ordenanza de tributos 163 

que pase a la comisión de planificación y proyectos presidida por el Concejal Tec. Oswaldo Naula; 164 

Por unanimidad mediante resolución Nro. 0153-C-GADMCG-2021, RESUELVE: dar por 165 

conocido el proyecto de la ordenanza para la determinación, administración y recaudación de 166 

los impuestos a los predios urbanos y rurales del gobierno autónomo descentralizado 167 

municipal del cantón Guamote, que regirá en el bienio 2022-2023, presentador mediante 168 

memorando Nº 193-ACMG-2021,  de fecha 15 de septiembre del 2021, suscrito por el Arq. 169 

Franklin Manya Líder de Avalúos y Catastros del GADMCG, y remitir a la comisión de  170 

planificación y Proyectos presidida  por el concejal  Tec. Oswaldo Naula, para su 171 

procedimiento e informe correspondiente. 6. CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL 172 

INFORME PARA LA FIRMA DE COMODATO ENTRE EL GADMCG Y PLAN 173 

INTERNACIONAL, PRESENTADO POR EL SR. SEGUNDO GUASHPA  CONCEJAL Y 174 

MIEMBROS DE LA RESPECTIVA COMISIÓN DEL GADMCG. una vez que la señora secretaria 175 

procede a la dar lectura  al oficio Nº 167-GADMCG-C, de fecha 17 de septiembre del 2021, 176 



5 
 

suscrito por el concejal Segundo Guashpa y miembros de la comisión para  la firma de comodato 177 

entre el GADMCG y plan internacional,  en el que recomienda  lo siguiente; “dar por comodato las 178 

oficinas en donde funcionaba el antiguo municipio la misma que se encuentra ubicada  al frente del 179 

parque central” así mismo menciona los siguiente; “sugerimos que el GADMCG no se comprometa 180 

ningún recurso económico en el arreglo o mejoramiento de las oficinas antes mencionadas con la 181 

finalidad de obviar en lo posterior con las autoridades de control por ser una institución de 182 

carácter privada ” Alcalde Delfín Quishpe; con todos estos informes cual sería el siguiente paso 183 

para continuar con el trámite correspondiente. Dr. Antonio Fray Procurador Síndico: los 184 

integrantes de la comisión están solicitando que se de en comodato las oficinas donde inicialmente 185 

solicitaron plan internacional pero la comisión está recomendado que se dé el comodato sin el 186 

recurso económico, puesto que los  señores de plan internacional ya se encuentran trabajando varios 187 

años en el cantón Guamote, el contrato de comodato lo tenemos que hacer mediante escritura 188 

pública, además debe haber una proporcionalidad en lo que ellos van a invertir las oficinas  Alcalde 189 

Delfín Quishpe;  entonces vamos a dar el comodato por 5 años plazo, con el termino de ampliación  190 

y sin que comprometamos los recursos económicos. Por unanimidad mediante resolución Nro. 191 

0154-C-GADMCG-2021, RESUELVE: 1. Acoger el informe presentado mediante oficio Nº 192 

167-GADMCG-C, de fecha 17 de septiembre del 2021, suscrito por el concejal Segundo 193 

Guashpa y miembros de la respectiva comisión. 2. Autorizar al señor Alcalde Delfín Quishpe 194 

Apugllón, representante legal del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón 195 

Guamote, proceda a la suscripción  del contrato de comodato entre el GADMCG y plan 196 

internacional para la utilización de las oficinas ubicadas en las calles Maldonado y General 197 

Barriga  del cantón Guamote (antiguo palacio municipal)   hasta por 5 años plazo, con la 198 

aclaración de que de parte del GADMCG, no se erogue ningún tipo de recurso económico.  7.  199 

CLAUSURA. Evacuado todos los puntos del orden del día, considerado para ésta Sesión el señor 200 

Alcalde declara clausurado la misma siendo, las 10H26 del mismo día, mes y año, para constancia 201 

firman la presente acta, junto a la secretaria que certifica.-  202 

 203 
 204 
 205 
 206 
 207 
Abg. Marlene Caín Ortiz                      208 
SECRETARIA DE CONCEJO         209 
DEL GAD-GUAMOTE   210 
 211 
 212 
 213 
 214 
 215 
 216 
 217 
 218 
 219 
 220 
 221 
 222 
 223 
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RESOLUCIONES DEL 21 DE SEPTIEMBRE DEL 2021 224 

 225 

 Por unanimidad mediante resolución Nro. 0150-C-GADMCG-2021, 226 

RESUELVE: Aprobar el acta de sesión ordinaria del 14 de septiembre 227 

del 2021  228 

 Por unanimidad mediante resolución Nro. 0151-C-GADMCG-2021, 229 

RESUELVE: 1. Dar por conocido el informe semanal de actividades del 230 

señor Delfín Quishpe Apugllon alcalde del GADMCG.  2. Planificar 231 

una reunión de trabajo con los directores, líderes, técnicos, autoridades 232 

en el que presentaran  informe de avances de trabajo en cada uno de los 233 

departamentos correspondientes 234 

 Por unanimidad mediante resolución Nro. 0152-C-GADMCG-2021, 235 

RESUELVE: Autorizar al señor Alcalde Delfín Quishpe Apugllón, 236 

representante legal del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 237 

del cantón Guamote, proceda a la firma de los siguientes convenios; 1. 238 

CONVENIO INTERINSTITUCIONAL DE CONCURRENCIA 239 

ENTRE EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE 240 

LA PROVINCIA DE CHIMBORAZO Y EL GOBIERNO 241 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 242 

GUAMOTE  cuyo objeto es el LASTRADO CAMINO VECINAL DE 243 

LA COMUNIDAD CENAN, PARROQUIA CEBADAS, CANTÓN 244 

GUAMOTE. 2. CONVENIO INTERINSTITUCIONAL DE 245 

CONCURRENCIA ENTRE EL GOBIERNO AUTÓNOMO 246 

DESCENTRALIZADO DE LA PROVINCIA DE CHIMBORAZO Y 247 

EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 248 

DEL CANTÓN GUAMOTE  cuyo objeto es el  MANTENIMIENTO Y 249 

LASTRADO DE LA VÍA DE LA COMUNIDAD CHISMAUTE 250 

ALTO, PARROQUIA MATRIZ, CANTÓN GUAMOTE.  3. 251 

CONVENIO INTERINSTITUCIONAL DE CONCURRENCIA 252 

ENTRE EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE 253 

LA PROVINCIA DE CHIMBORAZO Y EL GOBIERNO 254 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 255 

GUAMOTE  cuyo objeto es el  LASTRADO CAMINO VECINAL DE 256 

LA COMUNIDAD SAN ANTONIO DE CEBADAS, PARROQUIA 257 
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CEBADAS, CANTÓN GUAMOTE,  presentado por procuraduría 258 

sindica del GADMCG 259 

 Por unanimidad mediante resolución Nro. 0153-C-GADMCG-2021, 260 

RESUELVE: dar por conocido el proyecto de la ordenanza para la 261 

determinación, administración y recaudación de los impuestos a los 262 

predios urbanos y rurales del gobierno autónomo descentralizado 263 

municipal del cantón Guamote, que regirá en el bienio 2022-2023, 264 

presentador mediante memorando Nº 193-ACMG-2021,  de fecha 15 de 265 

septiembre del 2021, suscrito por el Arq. Franklin Manya Líder de 266 

Avalúos y Catastros del GADMCG, y remitir a la comisión de  267 

planificación y Proyectos presidida  por el concejal  Tec. Oswaldo 268 

Naula, para su procedimiento e informe correspondiente. 269 

 Por unanimidad mediante resolución Nro. 0154-C-GADMCG-2021, 270 

RESUELVE: 1. Acoger el informe presentado mediante oficio Nº 167-271 

GADMCG-C, de fecha 17 de septiembre del 2021, suscrito por el 272 

concejal Segundo Guashpa y miembros de la respectiva comisión. 2. 273 

Autorizar al señor Alcalde Delfín Quishpe Apugllón, representante 274 

legal del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón 275 

Guamote, proceda a la suscripción  del contrato de comodato entre el 276 

GADMCG y plan internacional para la utilización de las oficinas 277 

ubicadas en las calles Maldonado y General Barriga  del cantón 278 

Guamote (antiguo palacio municipal)   hasta por 5 años plazo, con la 279 

aclaración de que de parte del GADMCG, no se erogue ningún tipo de 280 

recurso económico.   281 

 282 


